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No se accede a la solicitud de terminación por pago total de la 

obligación, toda vez que el presente asunto se encuentra terminado por 

desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en auto de 11 de febrero 

de 2021; por lo tanto, la libelista deberá estarse a lo allí dispuesto. 
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1 Decisión anotada en el estado No. 023 de 24 de marzo de 2021. 


